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Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.  
Lebrija, Enero 20 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Lebrija, Veinte (20) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Fíjese la hora de las  NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA MIERCOLES TRES (03) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., y al efecto se decretan las pruebas solicitadas y se 
oirá en interrogatorio a las partes y se decidirá sobre las excepciones previas: 

 
1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
a. DOCUMENTALES: 

 

Tener como tales las aportadas con la demanda y la contestación de excepciones. 
 

b. INTERROGATORIOS DE PARTE: 
 
Recepcionar los interrogatorios de JOSÉ DEL CARMEN BUENO RAMO Y 
CENAIDA HERRERA HERRERA 
 

 
2. DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
a. DOCUMENTALES: 

 
Tener como tales las aportadas con la contestación de la demanda, formulación de 
excepciones y demanda de reconvención. 



b. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Oír en interrogatorio a ANGEL DAVID CRUZ RUIZ 
 

c. DECLARACION DE PARTE: 
 
Oír en declaración a JOSE DEL CARMEN BUENO RAMO Y CENAIDA HERRERA 
HERRERA 

 
 

3. DE LA PARTE DEMANDANTE EN RECONVENCION: 
 

a. DECLARACION DE PARTE: 
 
Oír en declaración a JOSE DEL CARMEN BUENO RAMO Y CENAIDA HERRERA 
HERRERA. 

 
b. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Oír en interrogatorio a Ángel David Cruz Ruiz 
 

c. DE OFICIO 
 

Oficiar al empleador del señor Ángel David Cruz Ruiz, Productos Vicki S.A.S, para que 
allegue los desprendibles de pago de los últimos 3 meses, junto con las planillas de 
aportes a seguridad social, 
 
 

La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma teams de manera virtual, 
atendiendo a los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, que 
dan prevalencia a la virtualidad. 
 
Por el siguiente link se da acceso a la conexión para la reunión virtual a través de la 
plataforma teams, por favor probar la plataforma antes de la audiencia: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OWRiMjU5YjktMTAwNC00YjRiLWJlNzgtNGM2NzM1MjI0NjU3
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%226ef72b9e-1646-4bd6-9b6d-
3eb846f38ca0%22%7d  
 
El expediente digital puede ser consultado en el siguiente en el siguiente enlace: 
 
2022-154 
 
Las partes deberán garantizar la notificación y el envío del link a los sujetos 
procesales, testigos y demás participes de la audiencia. Los participantes deberán 
tener a la mano documentos de identificación. 
 
 
Si se requiere apoyo para conexión debe escribir un correo al juzgado con suficiente 
antelación. 
 
 
. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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